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DE LA PROVINCIA
Se pHbUe* lee wertee, jeevee y e*b*See
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NUM. 9190
BALEARES

■lae la laaeftiSa Se le Lsy n h ttseet*. ' •! ■ ««• taf

* hL* M n,MadM pMbUc« - 8»^ =“ O»c ial K=

d. .o.

PARTI OFICIAL । eoledón a lae condlolonoe elguíentesi* t te de la producida por el motor ae»nai d n■ W . » rx I 11 ^a_ineUl»c'00 eléctrica consistirá I «Resultando del citado expediente auá I nL?iC 6alb.r0,d91 C0rrÍ6Qte año, no han
8 M. el Boy Don Alfonso XIII (qno I ®n ,A Central de producción y red de j están conformes todas lis «nífL^a! p°díd®‘•““^íetrar hasta el momento

Dios guarde), S. M. la Boina Doña Vio- I distribución comprendidas en el proyec- I llamadas a intervenir en aun «« «tn» I *CtU* elementos de juicio
loria Kugenta, 8. A. R «1 Príncipe de I t0 presentado y quedará caducada la I gue la concesión oue se hL rnm^ P”* Ad°PUr resoluciones definitivas 
Asturias ó Infantes y demás personas ?“e ®tor«ó 18 B- O. de 7 de Octubre de todos los trámites reglam “uiarTog I ía íasol'a^cldn de este eul-
do la Augusta Real Familia, continúan I 1912.—2.* Serán preceptivas las cláu- I que no se han presentado raeiam*H J ¡ 1 V0 °Q nU99tro P»ís, entra otras raao- 
■In novedad en su importante salud, pulas de la concesión queso declara I nes de clase alguna—Ha raHiiMiín £ Lnae P°5 no h%b9r ^naíbie SolavU 

(Gaceta, 6 ai 8 de Noviembre) ®8d“C8d8 8 1» I8® ahora se oiorga, en conformidad con lo pro puesto por la el u±?b?re8 U r*üía íod® 
V T?0?®*? ap ÍC8b;®8- r. ®n especial. Jefatura de Obras públk as de la nrn. । /0980h*d° en ®n el

quedará ésta sujeta o todas las dísposl- vincia, conceder a V. la autorización P » d° eQ8*y°s'
Qíír)n I clones de carácter genéralo dictadas I solicitada, en virtud de las atríbucin I Pero 001110 lo« resultados hasts- ahora

, Núm. 2679 8% M n P\r^ I"8 me 00Dflara -í I »vlv»do el Bnta9iasiu0
G obÍAPTIO I é La8 Obras em-I provisional aprobado por Real decreto I ? k X°S 8g n c u Uo r e a P°r el cultivo nal
VI UUAeLUU OI Vil peX8f*“ 61 pl8Z0 d® «es meses y de 27 de Mano de 1919, con suieción a *C0.’ C°n 11 caal ®8pdr8n remediar 

~~ . I terminarán eneldo un año, contados I las condiciones siguientes:—1 • Sa au- S P*rCl?ltnente 18 orlal8 a«rícoia que
SeeretarU^Negoctado i? emboo a partir de esta fecha.-4.®An- toríza a V. para que ínstale en su cía- « aí,'*víe*iin abonas rugíones española., 

Circular I m*ntar?*iL flr nc Ph° V*8 £br*8 96 I tr*1 de ^ontulrl un motor de gas pobre I 6i D!r9Ctorl° Militar, que desde los prí-
En el Bo l i t im Or.rrAr a - Sí I ft1 fi8ni8 h,8818 cubrir el 3 por de 20 HP. ajustadamente al provecto 1 138898 de 811 »Os“»cíón probó con

■■ oid.it «na ?«! refiere, y en le que I —6. Serán de cuenta de esa Sociedad I dan afectar a la concesión v 11 RmÍÍ 10r a r * del tabaco producido v 

ss

Ayuntamientos déla misma que han I con los obreros.—Lo que participo a V, I plaio de aiqpnríAn h » i af ■’ I ducto útil pura la industríe. * ti«ño romóld dé BrtVéu° 7h “d •U” I "“f4 ,B c.0,10,c“nl,m,0 i 6fecloa °OM1- de tres mese, a contar de*esta ^11^- ‘t'80 peao'a 48 £ieuoPo. a» w pueden
.?é 4 B,l*Uenohi. “e I .“‘entes, debiendo acusar recibo de es- 5.* V. comunicará a 1» jétate,. Z ' obie»er lae deseadas eonolusiones e™

manera defectuosa, prevengo a los se- I la comunicación tan pronto como la | Obras púbdeas el día «n «n» r 49 I 0tr8 prórroga de doa o tres aña* ir
S^r?0^  ̂ ^““eee publica en este BoMW8 p" c^'pTa^d^ méta^™

Palma 10 de Noviembre de 1926. seriándose también a continuación las sión se hace salvo el derecho da írí' ^rl®d8d®9' “Optación ae
José PéMeGG^^Ar fiel! I ?A*lmas 8P«b8fi88, «a cumplí- I piedad y sin perjuicio de tercero.—7 • I Ot^o,, Poblemas secundarios afecta 
M PérM Garo^ArguaUe. miento de lo.prescribo 1» R. O. de El incumpiimiento de cualqu^ t8™^n el cultivo del taSlcí que^

Núm. 2660 I Palm» 23 da O itahr» i q o k I estas prescripciones anula dicha coa- M9Can eer debidamente atendíaos. La
OBRAS PII^MPAq ° ceslón.-Lo que participo a V. para su Coal»dbn central de los ensayos ha re
OBRAS PUBLICAS I tuGobrodor, I conocimiento y efectos consiguiente I coSldo y condénsalo en conciaslones

EblOTMOiDáo.—Con esla fecha, este I Joe6 PérM G*rcia-Arguelles I debiendo acusar recibo de esta6 comuí I 108 puaiOd Principales, qua ha sometido
gobierno de provincia ha otorgado al i nlcacíóa tan pronto como la rupíhi • i a la resolución del Directoriog j®80 S“;r® bobera, Gerente de la I t a i f a s  a pr o ba d a s i Lo que se pubnca en este Bo l Át u í comprensivos de la conveniencia di
o- M. O. «Colomar y Sastre» la alguien- I Lámparas de 10 bujías, i8» pesatae I Opw ia l  par* conoclmmnto de los inte- I <1U0 90 e8íableican semilleros y cam-
18 ^“owión: I mámales. I rosados en la concesión transcrita. ! poa d® experiencias en las zonas don-

•Vieto el expediente promovido por i Lámparas de 16 bajías, 2*00 pesetas I Pelma 23 de Octubre de 1925. I do «e considero necesario, aui como ay
*je Sociedad solicitando la antorisación I mensuales, - I si cobertor,* I <1UQ 88 cr8en nuevos Ceñiros de fermen-
«•cesaria para instalar en Andraitx, I Lámparas de 25 bujías, 2*60 pesetas I José Péres García-Argüelles I Ucióa» *e amplíe hasta 2.000 hectáreas

Central eléctrica, modificándose la I «eneaelei. I ¡a superficie hasta ahora autorizad*
^^■lón otorgada en 7 Octubre de I lámparas de 32 bujías, 3‘00 pesetas I 1 1 1 .... j para el cultivo, se intensifique la vigi-
ana d0i clMo expealentel mensuales. | ÍFlh-ífijí flp ( A I l8UCÍ8 dti 188 Plantaciones y secaderos,

están conformes todas las entida- I Por contador 1 kiv-hora, FOO peseta. I VUUyluil LÁ UAtól J. I 86 e^naie la convea.eacia de autoi.z.J
* llamadas a intervenir en que se I ------ | -- --------- - ■ .. .----- _ j » Sociedades o particulares ae reconoci-
‘yrgue la concesión, que se han cum- I NUm. 2661 | I ú8 solvencia p*r* comprar el tabaco en

♦nao totioü joe ^mues reglamentarlos, I El io t r io id a d .-Con esta fecha este I PKESID^UÍA | verde a me agriculiords y encargarse
éitoM h ° *? Ü*n Pr6ei8nt*d0 reclama. I Gobierno de provincia ha otorgado a I D1L WBBOTOttio mimt a b ' ‘"í9 8U d9880*0^, Be man engan precios 
de ^fi11118’®^8 resuelto, I D. Martín Forrer Comas, concesiona- ------ pftr* 108 cu^vaaores aproximaQamonto
JeL?»con i? Propuesto por la i rio de la Central eléctrica de Montuirí. Ex po s io ió n  । lgQa?8 * 109 *1U9 AhorM 88 P»-
Vln?i r* 49 ^^r8# Publicas de la pro- I la siguiente concesión: I SEÑOR* r a < i < I gando, estaolecténdoss otros esp^c^iaa
'ori2l2,fOIXCedw * «a Sociedad la au-I «Visto el expediente promovido por I tabaco a8*/'0a enaayo9 d®1 .cul?lv® del í y variedadea da
^ción solicitada, en virtud ae las V. soachando la autoriiacíon necLnl con .uiecion . r9?ÜZ4ron d98d® 1921 altos precia», todo. Luos revisóles 
¿^^cionea que me confiere ei Regia-I para ampliar la Central eléctrica di I J 1<kdl8pa98tO eítudie y jrujunt
^Hrm*^r0VÍBl0Uai aPr°b*do por Beai | Montum con un motor a gas, a fin de que poB-er° 19 DiOíembr? d0 I I Uü* or8Ani2ación aamlnistrativa^ uua
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ble los tufer^es da la. Rente da Taba- i 
COB, responda a ias nouooiUaúeB «o *aa 
del servicio.

Extremos son los que quedan expues
tos que merecen ser minuciosamente 
esiudiauOB y cobre ¡o b que uebe resol- I 
Verse ;o mas pron o y pO- |
sibie, ilevanoo a. Regiamemo aei cul
tivo, que viene en vigor aeaa» 1919, io
dos las ampliaciones y reformas que 
la experiencia cesáis entonces ha seña 
Jado como necesarias, y que pueden 
ahora ser examinadas y cou.rasiadae 
con mayor acierto que nunca por la m 
tes vene on que las Reales órdenes de 
26 ae Febrero y 23 ae Junioú.umo h»n 
conceame a ¡os agncuiKores mismos en 
las deiib* racionas ae ia Oumisión cen
tral <le los ensayos. Sobre lodo ello re 
solverá opor-unamente el Direc ono, 
bassanao por el momento con que se 
dé so.uuion ai problema del pialo que 
las experiencias ae cultivo necesitan, 
si h*n de aportar 1» enaefi»ni* de
finitiva que la materia requ ere, y con 
que se iijou ma« prec.bftu*t;nce, que »o 
están había ahora las ainbumoneo ae 
la Comisión central en io reí □reme a 
los gastos dei cultivo, que forzosamen
te han de recaer sobre i» Renta ae Ta
bacos, como vienen recayendo.

En su consecuencia, el Fresideule
del Directorio Militar, que suscribe, 
tiene el honor de some.er a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto, oída la Compaü.a arrenda
taria. ,n ,

Madrid, 3 de Noviembre de 19a6.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presidente del Directorio Mimar, y ae 
acuerdo con és<e,

celaría* de 92 Abril de 1929, y oonvlé 
a endo al interés público en el momen o 
presente hacer uso de la autorización 
referid»,

3. M. el Rey (q. D. g.) *e ba servido 
disponer qu«, a contar del tercer día de 
la pubi CACtón d» la disposición presen
te en la Gacela de Madrid, todas las 
mercancías de or gen a emAn, cualqnie 
ra que sea su procedencia, quedan su 
jetas, a su ttoportanclón en la Peoin- 
h u >a  e isla- Baleares, ai recargo de un 
80 por 100 en ia prmer* tarifa del 
Arancel vigente y prohibidanu imporr i» 
cíón en ioi puer os francos de las islas 
Canarias y piezas españolas de Ceuta 
y Malilla, salvo los Casos en que el Go- 
b orno estime convenientes conceder 
permisos especiales de importación, sin 
perjuicio todo ello de las medidas que 
ulteriormente proceda adoptar en otras 
órdenes.

De H al orden lo digo a V. E. para 
su cono- míen o y además efectos, D os 
guarda a V, E, muchos «flos, MadiL, 
6 de No* embre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados del 

despacho de ios Departamentos mi 
nistensles y Vicepresidente Jefe de 
los Servicios del Consejo de la Eco 
nomla Nactual,

(Gaceta 6 de Noviembre^

AWei.iEHótgttArdéV. I, muchos »fio< 
Mairii, 16 de Ocsubra da 1925.

81 Subsecretario eacirgado del Miníate rio.
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 3 de Noviembre)

HACIENDA

Vengo en decretar lo slguiante: 
Artkum 1.® Quedan prorrogados 

por diez años ios plazos ae tres y ae 
do* que fijaron el Reglamento de dO as 
Diciembre ae 1919 y oí Real aecrom a» 
20 tie Ociubre ae 1923 para ios ensayos 
üel cultivo del tudaco en España, üo- 
biendo piocaaerso en ei mas breve .ei 
mino posible a publicar en 1» Gaceta de 
Madrid i» couvocasona ae ios agneu.- 
totes para ia» experiencias ae cultivo, 
has.a Z.OüO nectareas, que hayen uo 
pracucarse auraute el próx.mo añu 
1926.

Artículo 2.® La Comisión central ae 
los ensayo* aelcuiuvo, organizada con 
anog.O a 10 aiBf ueste por las Ke»ius 
Órdenes ae 2b ae Debí ex o y 23 -e Junio 
ael corr.euU p.uoe-e.a con .o-*
te urgencia posible • proponer tas r» 
formas aei Rogiamenm ae 30 ae V.- 
Ciembre de 1919 que i» experiencia 
acoUBvje uorno uecosalias raspee.u ue 
tes XUUM y ex.eusiou aei c u m .Vo , es-a 
bievim.eutu ae Campus ae eXper.euuia« 
y centros ue íermenlaciOu, rogu.acmu 
Ue precios ael tabaco cooechaau, piu
co 3im.eU.08 para su dsaecaCiOu, Vig. 
tencia ue semdmroe y ue te* piauiacm- 
aes. turmas uei curato para m eXpoi 
taciou, uombíAmmUiO y re-r-bacmaes 
nei personal tecmco y obrero y orgam- 
lacón aumm.etrauva y ue comabui. 
dan de ios ensayos. La Gomision cea 
trai acordara, con cargo a ia tteuta a* 
Tabacos, ios g»»-»* qa» «i cuaivo naga 
necesarios» sosteu.éuaosu ía orgaU.ZA- 
Cióu preceaen*» con CaiaCier pruf.s.o 
BAi hABi» que SO atcm «i nuevo Rjg»*- 

111 lulao en Paiacio a tres de Noviembre 
Be ma uoVouioums veiuncmco.

a l f o n s q
Jü Presidente del Directorio MUitar, 

MiguM *°naiG de ÍUvera y Orbaaeja 
(kiacei* 4 de Noviembre)

GOBERNACION

Ría l e s Obd in is
limo. Sr.: Dispuesto en el número 

segundo de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, fecha 22 
de Julio último, Gacela del 28, el anun
cio de los concursos precisos para pro
veer las Secretarias de primera cate
goría, vacantes en lo sucesivo,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
ordenar que se declaren anunciados los 
concursos para la provisión de las Se
cretarias de Ayuntamiento que figuran 
en la adjañta relación, y a ios cuales 
podrán acudir todas las personas perte
necientes al Cuerpo de Secretarios de di
cha categoría, conforme al artlcu o 20 
del Reglamento orgánico de 23 de Agos
to de 1924 y Real decreto de 16 de Sep
tiembre Ultimo; debiendo observarse en 
dichos concareos las disposiciones esta
blecidas en las Reales órdenes de 12 de 
Septiembre y 3 de Octubre últimos.

Lo que de Real orden pongo en cono 
cimiento de V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 ie Noviembre de 1925.

81 Sobsecretorio encorgads del despacho, 
P. D., 

CALVO BOTELO
Biflor Director geuerai de Administra

ción e

mn a deaembeñAr Ir  interinidad, 16 
Comisión permanente del Ayuntamien
to nombrará el funcionario que haya 
de encargarse de la Intervención con 
carácter interino», y, como en muchas
Corporaciones no cuentan con personal 
bastante que pueda encargarte con ca
rácter interino de la Intervención de 
fondos municipales,

S. M. el Rey (q. O. g.) se ha servido 
disponer se entienda aclarado el párrafo 
segundo del citado articulo 74 y Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, en el 
sentido de que la Comisión permanente 
del Ayuntamiento podrá sombrar 11* 
bremente al funcionario que haya de 
encargarse de la Intervención de fon
dos, interinamente, siempre que el ele
gido tenga titulo de Perito mercantil, 
Contador Mercantil u otro equivalente, 
y naya resultado desierto el concurso 
anunciado para proveer la vacante, 
que sin demora deberá volver a anun
ciarse,

De Real orden lo digo a V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, 8, muchos años, Madrid, 
3 de Noviembre de 1926.

El SabMcretarla eacvgedo del despacha,
P. D.,

^UEN
Excmo. Sr.: Los a^teoedentesy situa

ción actual de las reiaCiC^® 
leaeutre España y Aieo*ul*;^Q ' ga
la adopción ae meaiaaa exapciona.x P 
ra ím que está facultado el 
por la bAso 6.a de ia iey de 20 ae Marzo 
fle 1906 y en la de Aatoneacioue» aran-

Re a l  Obd in
Observado un error da copia en la 

Real orden fejha 16 de actual, Inserta 
en la Gaceta de Madrid de 21 del que 
cursa, y B. U. u» 9183, resolviendo 
una cotí»ul;a de Ja Cámara de Comercio 
de Gijón, referente a loa requ.s.tos que 
bo l  ex g bies en la circulación dei café 
tosíalo y del lorretacio, se reproduce 
» continuación debidamente rectificada, 

Lmo. 8r.: V.sta 1» comunicación eia-
vana a ese Cen.ro directivo por la Cá
mara de Comercio de Gijón, en súplica 
de que se dicte una disposición que de- 
lermine expresamente si el café tostaao 
y el torrefacto nececitan o no de guia 
vara circuiar entre la zona y el inte
rior del Reino:

Considerando que el articulo 306 de 
las vigentes Ordenanzas de Amanas re- 
gu a ¡a torma y ios requisitos mealante 
va cuales debe circular ei café en grano 
tostado o torrefacto, que saiga de ios 
establecimientos a que se retiere el ar- 
.ícuio 299 de la propia cod.ticación, ae- 
Diendo en ios demás casos seguir e¡ ré- 
g man general estab.acido en ei articu
lo 283 ae las repetiaas Ordenanzas:

Considerando que según este último 
pracep.u, el c*fé eu grano debe circuiar 
por ¡a zona de vig.iancia acompañado 
Siembre ae una gal* de la serie U, nú 
mero 9, s u que se a.dímge si ei vate en 
grano es ei cruao o vi tostado o ei to 
rrefacto, por cuya razón na ae deducir
se que ea una exigencia común a todo* 
anos,

tí. M. ei Rey (q. D. g.), conformándo
se con io pro^ues.o por esa D.lección 
general, se ha servido disponer:

1/ Las expediciones que salgan de 
iu» fawioa» a que se refiere ei ar.icuio 
299 de las Ordenanzas ae Aduanas se 
aocumBUtaran eu ia forma y con ios re- 
quianos prevenidos eu su artlcuio 306.

2,® L*s expediciones de safé en gra
no, tau.o cruuo como tostado y torre- 
facio que da.gan ae unos eB.ab.eCimien- 
ios aiatintos ae ios expresados en el 
rrafo an.erlor y qug cucuien por la lo
na ae v.gmnoia, desde un punto do la 
Zona al interiono o viceversa, o desde 
un punto del interior a otro también asi 
iqierior que pasen por ia zona ae Vigi
lancia, deberán ir acompañadas ae i* 
guia serie C, numero 9 ae ios aocumeu- 
ios timbraos qe AdUanas,

De Real orden 10 digo a V. I. para 
»u conocimiento y efecios oorreapon-

Relación que se cita
Provincia da Albacete: El banlllo, 

5.000 pesetas; Nerpio, 5.000, 
Alicante: Pe rol, 5 000.
Atmeria: Huéccai Overa, 7.000; Lu- 

cainena, 5.000, Mojáuar, 5.000; Oria, 
6.000 pesotad.

Badajoz: Fuente de G»n os, 6.000; 
Puobla ae Alcocer, 5.000; R bera ae, 
Fresno, 5.000,

Barceiona: Badaíoaa, 9,000.
Cádiz: Alcalá det Vare. 5.000.
Cananad: Arree fd, 5.000; Harmígua, 

5.0UU; E, Pa s o , 5.0J0; Rsaiejj Aito, 
5.000,

Castahón: Viver, 5.000.
Ciudad Rea.: ViuanuaVA de la Fuen

te, 5.000.
Córdoba: Santaell», 5.000.

. La Coruña: Brión, 5.000; Cdbana, 
óTüOO; CAmariñad, 6.u00; Casaras, 
6.UUU; Buimorto, 5.000; Usa da loa R os, 
5.000; E, Pino. ó.OOJ; Roía, 5.000, Tía - 
iom ó.UUO; MaZaricoa, 5.UO0; Miño, 
D.üüO. . „

CneuGa: Baimon.e, 5.000; Cañaia, 
6.U00; Huete, 6.000; Laiést*. 5.0QO, 

JaCu: Lopera. 5.000.
Granada: Aigariuejo, 5.000, 
León: Da Bañéis, Ó.OJO; La Pola ds

GordOu, 5.000
Logroño: SAnto Domingo de la Cal- 

ZaUA, 0.000.
Lugo: BAieira, 6.000; Otero de Bey, 

6.ÜU0; Rioa* dei Sa, 5.UÜU.
MurcíA. Aguilas, 7.000, Archena, 

ó.UUO; üeiasparr», 6 9ÓJ.
Orense: Avión, ó.OüO; Barbadanea, 

5.000; Barco de Vaiawarras, 6,000; La 
Bola, ó.UOJ; Baüoa de Mo.gaa, 6.000;
Uariei.o ó .OOj ; Caroalieda de Avia, 
Ó.OO0; Caivua ae RAuaín, 5.000; Castro- 
CA.aeiad, o OOO^ Cea, 5.000, Ir.ja, 5.000; 
Laz*, o.OOü; Le.ro, ó.ÜOO; Montederra- 
mu, ó.UUu; Maiüos, ó.OJO; La Merca, 
Ó.UUU; PaUefue, 5.000; pAdrenda; ó,000; 
Pore.ro de Aviar, O.UUU; RairiZ ae Del
ga, ó .Uj Q; R.ua, ó.UUO; Buboráa, 6.UU0.

Oviedo: Coroera ae Aa.urias, ó.UOO;
E. Flanco, Ó.OOU.

Ronioveaíai Barro, 5.000
Teruoi; üastoiiote, 5.000, 
SeVAia: Puebla ae ios Infantes, pe- 

seiaa Ó.OOU,

CALVO SOTELO
Beñor Gobernador de la provincia de,..

(Gaceta 5 de Noviembre)

limo, Sr,: El artículo 203 del Es- 
tatu ó municipal señala caacreiamoa- 
te la distancia mínima a que deben 
emplazarse los cementerios públicos 
de las poblaciones, según el mayor o 
menor censo de édasi

Tai precepto quedarla po» completo 
vulnerado si en el natural crecimiento 
de las ciudades y de ios pueblos se con- 
smtiese la edificación de viviendas den
tro del límite fijado como mínimum en 
el mencioaado precepto,

En su vir ud,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que i* dioiancia mínima fijada 
en el Articulo 203 del Estatuto munici
pal se entienda como perímetro de pro. 
acción de los cementerios, dentro de 

cuyo radio no se condenará la construc- 
c,óu de viviendas humanas.

Lo que de Ruai crden comunico a 
V, I. para su conocimiento, el dei pú« 
oiico en general y demás etecios. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre ae 19zó,

El Subeecretxrlo eacirgtáo dei despacho, 
MARTINEZ ANIDO

S ñor Director general de Sanidad del 
. eino,

(Gaceta 0 de Noviembre)

FRABAJO, OOMERUlü e INDUSTRIA

H-bieado 
twuntiUíu no 
cepbUAao en

ín»nifdBUdo v*noB Ayun-
poaer cumpur con lo pre- 
ei párrafo segundo del ar- 

dcuio 74 do. Kdgiameuio de 23 de Agos
to de 19Z4, que aispoue eque cuando 
no hubiera Imer ventores que se presta-

Re a l . Üu d e n
Vial* la Instancia foraxuiada por un 

Vocal de la Daiegacíón local dei Con* 
nejo de Trabajo en León, exaVada por* 
ente organUino a reaojucion del MiniS* 
teño, y en la que se soncwa que para 
ei mejor cumpamieute de la ley de la 
Jornada mercantil, ios eatabiecimiea* 
tos en que se venaan conjuntameníB 
artículos exceptuados y no exceptúa* 
dos por el articuio S,® de la ley queden 
sometidos ai régimen de apertura 1 
cierre de los que exclusivamente vea* 
dan artículos similares que no goce* 
de excepción:

Considerando que conforme al H* 
ticuio 23 dei Begiamenm de 16 de Oc* 
tubre de 1918, para que ios establecí 
mlentos mixtos a que se retiere el •*' 
ticuio 17 de la ley de 4 de Julio i® 
1918 qusden exceptuados de lo d18' 
puesto en el articulo 2.® de la ptop* 
ley, ha de solicitarse la excepción 
ta Junta local ue Koformas dociaies, *®‘ 
tu*i Delegación local del Consejo 
Trabajo, o, en su defecto, dei Aioaid*' 
según lo dispuesto en ei articulo 22 ú* 
citado Begiaatento, y que a estas A»' 
tondades corresponde la facultad 6 
resolver sobre taies solicitudes, 
do en cuerna para ello lo exprésame*1' 
deciarauo en ei at t.cuio 16 y en ei ap*r 
tMdo 2.® del artiuuio 19 aei propio 
g¿»men>o respecto ai carácter ae 
excepciones deiermmaaae por el

1
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culo 3,* de lev y raspeeio a la fpdfepen- 
sable jaetiflcaeLón de ¡a excepción que 
ge eoliche, asi como el alcance de ésta 
*n-el -ea#e de-que «c conceda, y 1» obli
gada separación los ártlcdloH que 
queden exceptuados da los que conti
núen sometidos al régimen general, co
no previene el párrafo 2.® del articulo 
23 del repetido Reglamento,

Considerando que ana disposición de 
carécter general por la que se sometie
ra a todos los establecimientos mixtos 
de todas las localidades al régimen co
mún de la ley de 4 de Julio de 1918, 
estarle en rugna con el espíritu de los 
precepto» anteriormente citados los 
cuales han atribuido a las Delegacio
nes locales la facultad de conceder o no 
aquellas excepciones, a fin de que pue
dan tenerse en cuenta las circunstancias 
locales y especiales de cada caso, de 

' manera que por la efectividad del pre- 
cenpto esencial de la ley, cual es el des
canso de la dependencia mercantil, no 
stifra perjuicio el interés público,

8. M, el Rey (q, D, g) se ha servido 
disponer que para que los estableci
mientos mixtos a que se refiere el arii» • 
culo 17 de la queden exceptuados del 

■ régimen que preceptúa el articulo 2,® 
■de la propia ley, habrá de solicitarse 
la oportuna excepción de las Delega- 

■ dones locales del Consejo de Trabajo, 
las cuales resolverán en cada caso con 
sujeción a loe preceptos reglamenta
rios anteriormente citados, resoluciones 
contra las cuales podrán recurrir los 
interesados ante este Ministerio en la 
forma prevista en el articulo 73 del 
Reglamento de 16 de Octubre de 1918, 

- De Real orden lo digo a V. E, para 
eu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E, años. Madrid, 29 de Octubre 
de 1925

H1 Subsecretario encargado del MlnUterio, 
AÜNOS

Señores Director general de Trabajo y 
Acción Social e Inspector general del 
Trabajo.

(Gaceta 6 de Noviembre)

8ÍÜÍÍ1M fHóHüÜUL
Núm, 2645 

OOMiSlOiV PROVuVaíAb 
DB BALEASES

Extrac’o de ¡os acuerdos adopiados por 
‘ la Excma. Comisión provincial da 

Baleares en la sesión que ceiebró el 
día 20 de Octubre de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Visto un oficio de la Alcaldía de Lio- 

tet de Vista-Alegre, encomendar al Di
rector de la Inclusa de esta ciudad el 
Pago de las nóminas de las nodrizas 
dependientes de dicho Establecimiento 
que residen en el término municipal de 
la expresada villa,

' x Vista una instancia de los Alcaldes 
de Ibiaa, San Antonio Abad, San Juan 
Bautista, San José y Santa Eulalia del 
Mío solicitando la retensión a favor de 
las Corporaciones municipales que pre
siden de un crédito de 20.000 pesetas 
consignado en el presupuesto provin
cial vigente, destinado a subvencionar 
Ayuntamientos, proporcionaimente a 
i*® cantidades que los respectivos pue- 
bloe hayan satisfecho por arbitrio pro
vincial sobre embarque de ciertas mer- 
Caucias, manifeotar a las Alcaldías son
citantes que no es posible en este mo> 
•tonto acceder a lo pedido, sin perjuicio 

que se tenia en cuenta su peucióu 
Cuando llegue la ocasmn oportuna.

Señalar los precios que han de regir 
^•fa la liquidación a los suministros 
•echos durante el mes de Septiembre a 
l** tropas del Ejército y Guardia civu. 

Accediendo a lo solicitado por Doña 
^oucepción Alaixandre en concepto de 
“fesldenta de «Protección Módica», ad

gratuitamente en los Hospitales 
xUe dependen ae esta Diputación, en 
^ucepto de dítmags^oo» tos Médicos 

tuermos y pobres que io soliciten.
Atectuar pequeñas reparaciones en 

el Hospital provincial y en el Teatro 
Principal de esta cluiad.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manteemlo provineiai.

Autorliar a varios consortes para que 
puedan prohijar a niños expósitos,

Admitir a un indigentes en la Casa 
de Misericordia. t

Autorizar al DIréctor de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa material para el taller 
de Zapataría,

Autorizar al mis no Director para 
que pueda prestar el debido consenti
miento a una asilada que desea con
traer matrimonio.

Como aclaración a Ib acordado en 1.° 
de Septiembre último, qúe Interin y 
hasta tanto no es?é terminada la total 
reforma de los cuartos de distinguidos 
del Hospital, los enfermos que ocupen 
las habitaciones no reformadas abonen 
7'50 pesetas diarias,

Satisfacer con cargo al capitulo de 
imprevistos al Orfeó Mallorqui la canti
dad de 300 pesetas como premio ofreci
do por la Diputación para la «Primera 
festa de la Música a Mallorca» que pa
ra el año próximo organiza dicha enti
dad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.® del articulo 100 del 
Estatuto provincial.

Palma 4 de Noviembre de 1925.—El 
Presidente, José Moreil,- El Secreta
rio, Miguel Pont,

Extracto de los acuerdos adoptado por 
la Excma, Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
27 de Octubre de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar al Administrador de la Adua

na de esta ciudad la cantidad de 
2.101*02 pesetas por el premio de co
branza de Us cantidades recaudadas 
durante el mes de Septiembre por la 
exacción del arbitrio provincial sobra 
embarque de ciertas mercancías.

Abonar a D. Miguel Forteza la can
tidad de 100 pesetas por sus trabajos 
en concepto de escribiente temporero 
de la Sección provincial de presupues
tos municipales durante el mes de Octu
bre,

Satisfacer la cantidad de 205*90 pe
setas por cuotas patronales del Retiro 
Obrero Obligatorio.

Quedar enterada de una R, O. del Mí- \ 
Historio de la Gobernación resolutoria 
de la reclamación formulada por el Ins
pector provincial de Sanidad contra el 
presupuesto de la Diputación.

Quedar enterada do un oficio del Se
ñor Gobernador trascribiendo un tele
grama del limo, Sr. Director general de 
Administración recomendando la pron
ta confección del plan de caminos veci
nales de esta provincia.

Aprobar el informe emitido por la po
nencia nombrada para estudiar una 
instancia suscrita por D, Lamberto 
Juncosa y veinte y cinco mas acreedo
res todos de la Diputación solicitando 
el reconocimiento de sus créditos, en 
cuyo informe se proponen las bases pa
ra cancelar ¡a deuda Lotante provin
cial y además:

1.® Someter dicho informe como dic
tamen de la Comisión provincial a la 
resolución que la Diputación en pleno 
considere oportuno adoptar.

2,® Que por 1a Intervención de fon
dos provinciales se redáctela oportuna 
y razonada instancia, que una vez 
aprobada por la Diputación en pleno 
si asi ¡o estima pertinente, deberá ele
varse al Ministerio de la Gobernación 
soacltanoo la autorización necesaria ■ 
para introducir en el empréstito apro
bado 'por R. O. de ó de enero de 1923, 
las modificaciones que se detallan en la 
segunda de ¡as bases de que antea se 
hizo mérito,

3.° Comunicar estos acuerdos al Se- I 
ñor Juncosa y demás firmantes ae ¡a ina- I 
tancia de que se trata como contestación 1 
a tina y para su debido conocimient j .

Manifeatar a la Junta de Prdtecclón ¿ 
a la Infancia y Bopransión de la menth- I 
cidad que, aún que lamentándolo, no le j

es posible a la Comisión a ja
petición por dicha Junta fore n 
quesean admitidas en la Ca»» dp Mise
ricordia de esta efadad las niñas meno
res no deshonradas que eiTribunal para 
niños tengan necesidad de recluir.

Conceder a D.e Matilde Motta viuda 
de D. José Rover, Farmacéutico que 
fué del Hospital provincial de esta ciu
dad la cantidad de 500 pesetas en con
cepto de tocas.

Encargar al Arquitecto de provincia 
dé cumplimiento a varios trabajos que 
interesa el Ayuntamiento de Lloret de 
Vista-Alegre * • •

Comunicar al Excmo. Sr. Capitán 
General de estás islas la vacante y 
nombramiento interino de-un enfermero 
del Hospital provincial de Ibiza.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa material para el 
taller de Zapatería.

Admitir a tres alienados en el Mani
comio provincial,

Admitir en la Oasa de Misericordia a 
varios indigentes,

Quedar enterada de los resúmenes 
da los gastos ocurridos durante el mes 
de Septiembre en los Emablecímienios 
provinciales de Beneficencia de está 
ciudad, por ios conceptos de víveres, 
combustibie, limpieza y alumbrado.

Lo que se publica en ei Bo l e t ín  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 100 del 
Estatuto provincial.

Palma 4 de Nóviembre de 1925,—El 
Presidente, José Moreil.—El Secreta
rio, Miguel Foni.

Núm. 2688
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ea la sesión que celeb ara la Comi
sión Permanente de esie Ayuntamiento 
el dia 9 de Noviembre corrían.e, se 
efectuará el 8 sorteo de Coligaciones 
del año 1913 para designar i*s 75 de la 
Sane A. de 500 pesetas cada una y las 
125 de 4a Serie B, de 100 pesetas, que 
han de ser amortizadas*en 1.® de Enero 
de 1926, con arreglo a Ua bases de la 
emisión»

Palma 6 Noviembre de 1925.—Ei Al
calde, G. Dezcaliar,

Núm. 2689
En la sesión que celebrará la Comi

sión Permanente da este Ayuntamiento 

Num. 2655

Ayuntamiento de Palma
Permanani. en «e»10ü da ayar acordó pro- fa» . fien P“=“° 108 dlKUÍ9L-5'< eupiecnenio» de créduo a ioa cap^u-

los y artículos del vigente Presupuesto. *

C mr3¿ y. re^n la

Cap.’ 6.—Art.® 1.®—Personal' y materíaideOficInae: ’ ’ * ' ' 
rara la diferencia de sueldo del Interventor, . , . 2 000*00 

Un Capataz de Obras........................................... 1*800*00
Crédito para quinquenios............................. * iVin.nr)

Material: ......................................... Oü
Crédito para adquisición de máquinas de escribir . . B.QüO'OO

2.000'00

8.300 00

individuo de la brigada Sanitaria a 4*25 pe
setas jornal (3b5 di»s). ............................. y

Cap.®8.0-Art. L^-Repodición sueldo médicos mumcipeles, á saber; 
A Don Gabriel Oiíver..................................... F ’i imíia

A Don Bernardo Obrador , ' 400*00
ADonLuiBEzá................................... ; ; ; ; 1
A Don Vicente Piañas........................................................ * 400W

1.551*25

2.300*00
0 ° 4'”-Aualdnt0 8U®ldo auxiliar Escuela de Aries y

Oficios Sr. Pérez de Raaa........................................... 3 5^.00
U P* ~Ar‘* A* ^Aumento coa8igu.Jcióu;

*»eparaoión le ed ficios mumcipttiet», . . . 9 ni minaCap. to.®-art.® 3.®-Défioit resultóte hquuiamóm.............................
«herías y F.edtas»,. 24.000'00

ípUl Paa.íM.......................;............................................. 40,tovas

Lo. qUe .endráo que cubrirse con ei sobr.nte que resalía sin aplicac"”” 
liquiaaeiou dei ejercicio anterior.

se expone ai público con ei fin de que puedan formularte rec.am^ciones du
rante elpiazo ae quince días contados des le et diguien.e a . U inserción uel 
presente anuncio en e» Bo l z t in  Of io ía l  ae ia Provincia, en cumplimiento de lo 
aidpuesto en el artículo, 12 dei RegUmeníO Jn.j do il*cieul* municipal.

KMm* & ae Noviembre ae 1925, —Ei Aicaiae, G. DezowHar.

el día 9 de Noviembre corrien.e, «e 
efectuará e1 69 norteo de Bonos de la 
tercera emisión para designar en nu
mero de 22 los Bonos que han de ¡er 
amortlzadoz en 1.® de Enero de 192 i.

Palma 6 de Noviembre de 1925. -El 
Alcalde, G. Descallar. ■

Núm. 2674
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los apéndices al am l- ira- 

miento de este término municipal orno 
igualmente las relaciones de altas y 
bajáa al Registro Fiscal de Eiificlos y 
Solares que han de servir de base para 
la confección de los repartimientos de 
la riqueza Rústica, Pecuaria y Urbana 
correspondientes al ejercicio de 1926 a 

27, estarán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio ds quin
ce días contados desde el sigaiensa al 
de la inserción dsl presente anuncio en 
el B, O. de la provincia,

San Luis 31 de Oüubre de 1925.—El 
Alcalde, Miguel Taduri,

Núm. 2675
AYUNTAMIENTO d e  a l g a id a
Habiendo solicitado D. Nao Salas per

miso para instalar un motor de bencina 
de 3 H, P, en Edificio anejo al corral de 
la casa n.° 6 de la Piaz^ de esia villa, 
se anuncia al público la exposición del 
expediente que se instruye para que 
puedan presentarse contra el mismo ms 
reclamaciones que so crean pertinentes 
durante el plazo da quince días.

Algaida 5 de Novimbra de 1925. —El 
Aleada, Agustín Trobat.

Num. 26/6
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formados ios Padrones para al co
bro de ios arbltrías sobre I iquílinato, 
Carretones, Bicicletas y Carruajes de 
lujo para ei actual ejercicio as arán ex
puestos al público a efácms de recla
mación durama el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el eigu ente »l 
de la inserción del presente en el B. O. 
de la Provincia durante cuyo plazo po
dra ser examíaaao 1 bremynte en ia Se
cretaría dei Ayuntamiento.

Son Servara 3 de Noviembre de 19¿5. 
—Eí Alcalde, Antonio Sureda,—El Se» 
cratario, Bartolomé Fmxá.
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Wat
Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las Señores de esta lila a quienee en el <le Oetubre último 
ha concodHo l^ndu* d« asn de urram para caiar 7 de perro.

Núm. 
de or

den
NOMBRAS Y AP»T.I4Dn» vmtuoaD

LIOINOIA DB

C*«a| Perrw|ArMae
riña a s

1 । । a

53
54

386
387
388
339
390
391

55
56

392
393
894

Malón

N0MBBM8 t APMLLIDO8 VlOINDAD

UOBBÓtA DI 

G1M 1 Jmw J Armas VUCMAS

1Juan Sintoe Orilla
Maximiliano Alejandre Mateo Id.

308 Daí iAn Pu l ís Cabreras A ayer 1 » • 2
309 Juan B gur Melló Id. 4 • • 2
310 Joné 0 ives Pons Mahón 1 • » 3
3U| M guei G cn ia. Pona 11. 1 • » 3
312 Rafael PaíDser Molí 11. 1 » » 3
313 M gue, 0 ivea Gotnlía Id. 1 • » 3
314 Franc seo Vnlaíonga Pono 11. 1 • » 3
315 Amonio Carreras Carreras Id. 1 • • 5

46 El Husmo Id. » 1 • 5
44 Alberto Olives Vidal Id. » 1 » 5
45 Juan Gomtia Cénaves Alayor • 1 » 6

316 Benito S mas Mercada! Mahón 1 • • 6
417 Gvbriai Sjuelia Boslfiol 0 udalel* 1 » » 6
318 Juan Angíada flaiord Id. 1 • • 6
319 Rafael Campe Aliés Id. 1 • • 6
320 Bartolomé Pona Petras Alayor 1 » • 6
321 Jorge Pona Petras H. 1 • • 6 i.
322 Bartolomé Corté# Campa 0 udndela 1 » » •
323 Gaspar Aguiló Pone H. l » • 7

7324 An orno 0aves Gumlla Mahón 1 »
325 Francisco Pona P n» 8«n Luís 1 • 7
326 Francisco Tudun Pona 11. 1 • 7
327 Pedro Vineni Cañeras M»hóa 1 • 7
328 José Gomtla Seguí Id. 1 • 8
329 Cosme Juanlco Pone Alayor 1 • 9
330 8 iviano Sansamara Pona San Luís i • 18
331 Guillermo Torres Castell Cudridela 1 • 13
832 Antonio Bosch Pona 11. 1 » 13
333 Victoriano Ornóle Isare Mahón 1 • 18

46 José Bosch Lorrena 0 udadela w 1 » 14
384 Juan Ramis Pona Id. 1 Jl • 1*
335 José Pona B«gar Id. A » U
336 Antonio Vidal Víllalonga Mahón i 

1
• 1*

337 Jaime Román Jover Villa-Car les • 1*
338 Marcos Pona Col! Id, 1 • 14
339 Juan Mesquida Marti San Luis 1 » 14
340 Antonio Petras Petras Alay ir 1 • 1*
341 Francisco Pona Simes Id. 1 • 141 A
342 Gabriel Pona Saura Id. 1 • 14

843 Banoiomé Andreu Vidal Mahón 1 » 15 
,15344 Bartolomé Pona Simes San Luís 1 »

345 Juan Pona Jover 0 u dúdela 1 • ló
47 Amonio Vivó Sancho IL » • 15

346 José E. tiancüo Vivó Id. 1 » 19
347 Feliciano Carreras Mascaré Villa Carlos 1 » 19
348 Bernardo Segal Ordia Id. 1 • 19
343 Juan Pona Pona Mahón 1 > 2j
850 Fedio Píata Tudurl Id. 1 » 20
351 Andrés Esleía Molí Id. 1 • 21
352 Nicolás Enrlch Pona Alayor 1 • 21

353 Miguei Mercada! Orflla Id. 1 » 21
48 José Tudun Carreras 11. • x • Ká

49 Pedro Pona Ríala veis San Luis • x » 2X

354 Juan Pona Pona Mahón 1 » 22
353 Francisco Mascaro Morcada! Aiay or 1 » 22
356 Jofié Carreras Gomíla M-hón 1 • 22
357 Rafael Mea* Riu lavéis Alayor 1 • 22
8d d Juan Con Pins UiUd idela 1 » 22

359 Amonio tierra Mol! • San Cristóbal X » >2
368 Mariano Fraga tim* Ferrarías 1 » 2a
3ol Lms Fioni F*erer 11. 1 H2

362 An.on.u Pone Maní 11. 1 • • 22

363 Ja*n Pona Fiorit 14. X » 22

3ó4 Juan Saiord Fiorit Id. X » • 22
365 Marqué» Anés Id, X » 23
366 Pddio Poua Vineut 

ó u Ni mis mu
Mercadal 
11.

1 
•

»
1

»
•

23
23

36i Ju «h  Oüvea degul 11. X » » 23
36$ Ftaucisco Tu iun Psiegri Id. X » 23
36a Francisco Paíiser M*scaró 14. k » • 22
37U H-.rioiomé amener Fortufiy 14. k » 23
37I Juan Poua V.nvnt Id. X » 23
372 Hadas Uarreras Pon» 
37b José Miret Benvjam

Alayor X » •
0 uiadeiu X • •

074 Auuiós Tnay M *y*ns 14. X •
Psaro P^ns Vidal 

87g Aü .q u .o  Ofh * Ordia 
877 Juau G n*it Pous 
5. Jj o G Pj Uí OaVdd

Aiayor X » »
14.
II.

X
X

» 
•

• 
•

Mahón » • *7
5$ Pudro 0-vos Carreras 

riña Ausumo Carreras Paeras
li. 1 » M7
11. 1

1 • m7
i g juné 0 ves paella 8»n Luis
3X0 JU*u OnVes Poftell* li»

ju.u Vü-ioug. VdiMüg. Vil!.. c.no. 
íoa Mieuei Gofiaions Pono Mahón

Wa V..6 0 .ve. 0 üd.dti.

385 jBarioiomb Cob Pone M Ó

* 
1 
1
X 
X 
1
X

• 
e 
• 
» 
• 
• 
•

• 
•
•
•

• 
»

»7 
27 
27 
2b 
28 
26

Pedro Petrue OUvee 
Joeé Pallieer Otrrerai 
Pedro 0. Pona Mella 
Bernardo Pono Gomíla 
Antonio Poní Cardona 
Francisco Vidal Anglada 
L-sremo Fíorit Pono 
D ego Moujo P< rúa 
Conrado Monja Sane 
Francteoo Truyol Marqnóe 
Mateo Fuguet Orflla

Alayor 
Id.
Id. 
II. 
Mihón 
II.
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Malón 8 Noviembre 1925.—Bl Delegado, Gerardo G avllaees.

Num. 2673
AYUNTAMIENTO DB LA PUEBLA 

Ed ic t o .—Bl Ayuntamiento de esta 
Villa en sesión de 28 de Octubre último, 
nombró en cumplimiento del articulo 
489 del Estatuto municipal, la» Comi
siones de Vocales natos do las reparti
mientos de U-tlidadee en sus secciones 
de Beal y Per«onal, según detalle:

Parte Real.—D. Antonio Palón Pon», 
D. Pedro Antonio Aguiló Bonnin, Don 
Jaime GsUben Mascaré y D. Joaquín 
Gual de Torrella.

Parte Personal,—D. Pedro Antonio 
Palou Pono Cura-Ecónomo, D. Juan 
Pianos Serra, D. Mateo 801er tierra y 
D. Juan Pona Bennasar.

Lo que para general conocimiento y 
electos da reclamación, se hace público 
por medio de eete periódico Oficial, pa
ra que durante el término de ocho días 
se formulen las que oe crean procedeu- 
íes en derecho,

La Puebla 4 de Noviembre de 1925. 
—El Alcaide, Miguel CrespL—P. A, 
del A. P.—Gaoriei Cama», Secretario.

Nunc. 2677
ALCALDIA D8 PBTBA

Acordada por la C jmmión municipal 
permanente la tranaíoreaoi* de créi>to 
del presupuesto municipal ordinario 
vigente, siguiente:

Del capitulo primero artículo nof eno 
se iranefieren ciento cincuenta pesetas 
al capitulo aécímo tercero artículo ter
cero.

Lo que ce anuncia al{públloo por tór» 
mino de quince días a efeccoa de recia 
macion en cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 12 del vigente Beglamen- 
te de Hacienda municipal.

Petra 6 de Noviembre de 1925.—Bi 
Alcalde, O arios Horrad,

Núm, 2678 
AYUNTAMIENTO DI CAMPANET 
^Bd io t o .—Formado por la Oomlelón 
Municipal permanente un proyecto de 
presupuesto extraordinario para el ac
tual alio de 1925-26, para la continua
ción de las obras del Cementerio nuevo 
en construcción, permanecer* expuesto 
al público durante el plaao de quince 
días hábiles y en la Secretaria de este 
Ayuntamiento contados des le ei si
guiente al de la inserción de este anun
cio en ei B. O. de esta Provincia y a los 
efectos de reclamación.

Oampanet 6 de Noviembre de 1925. 
—Ei Alcalde, Jaime Uovas.

Núm. 2610 
REQUU1TORIA3 

Gonióleo Mendos Manuel, de Anto
nio y Mana Rosa, natural Molra (Lugo), 
de estado oonero, profesión Ferrovia
rio, de 42 afios, ae frente anche, pelo 
caetafio cono, cejas pobladas, ojos pe- 
quefio» pardos, narii regular, boca 
grande, laoios regulares, barba regu
lar, estatura media, sefias particulares 
no tiene, procesado por el delito de po- 
usonage; comparecer* en término de 
quince días desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l s t in OnotAfc de 
esta provincia ante ei Jues Instuctor de 
ia Comandancia de marina de esta pro
Vincia, Don Domingo Plcornell Amen;
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gual, Oficial Segando de la Reserva 
Naval.

Palma 31 de Octubre de 1925,-11 
Jase Instruotor, Domingo Picornell,

Núm. 2666
Tudurt Pok Lorenzo, hijo de Lorenie 

y de María, natural de Mahón, Ayun
tamiento de Mahón, provincia de Ba
lsares, avecindado en Mahón, Capita
nía General do la 9.a Beg^óo, nació en 
once de Agosto de 1895, de oficio cor* 
delero, edad 30 afios, n u  religión O. A. 
B., eu estado soltero, estatura un metro 
610 alllmeiroa. Sus sefias éstas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
achatada, barba poblada, boca regular, 
oomr sano, aíre marcial, producción 
buena, sefias particulares chato, pro
cesado como supuesto autor del delito 
de asesinato; comparecer* ante el ce- 
pitón D. Cario» Lopes Manduiey Juee 
Instructor de Tem*n residente en el 
Campamento General, bajo apercibi
miento que de no ejecutarlo dentro del 
término de 80 dias ser* declarado re
belde.

Tatu*n 24 de Octubre de 19z5.—Bl 
Cap tan JudZ luetructor, Carlos Lopes 
Manduiey,

Num. 2657
Tuluri Pok Lorenzo, hijo de Loreneo 

y de María, natural de Mahón, Ayun
tamiento de Mahón, provincia de Balea
res, avecindado en Mahón, Capitanía 
General de la 9.* BegiOn, nació en once 
de Agosto de 1895, de oficio Cordelero, 
edad 80 afios, su religión C. A. B., se 
estado soltero, estatura un metro 610 
milímetros. Sus sofias éstas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
achatada, barba poblada, boca regalar, 
color sano, aíre marcial, producción 
buena, sefias particulares chato, encar
tado por la falta grave de quebranta
miento de prisión; comparecer* ante 
el Capitón D. Carlos Lopói Manduief 
Juei Instructor de Tomón residente en 
Campamento General bajo apercibí 
miento que de no ejecutarlo dentro del 
término de 30 dlae ser* declarado re
belde,

Tetu*n 2* de Octubre de 1925.—SI 
Capitán Juee Instructor, Carlos Lepó* 
Manduiey.

Núm, 2662
CREDITO BALBAB

Habiendo sufrido extravio un Uléd 
de depósito de valores constituido e® 
esta Sociedad a nombre de Bartolomé 
Casted, siendo el número de dicho taló° 
2484/476 y su fecha el 12 de Junio d< 
1929, se previene que transcurridos 
días desde la publicación de este aneo' 
c ío  sin que sea presentado en esta 06' 
na Central el talón extraviado o tí 
adusca alguna reclamación sobre 
mismo, ser* declarado nulo y sin valof 
ni efecto y se expedir* del mismo el oo* 
rrespundiente dupdcado para todos l®1 
efectos del primero.

Palma 7 de Noviembre de 1925,— 
el Crédito Bolear.—E; Vooal de Turo®# 
F, Sodas.

PALMA.—Ka c u i l a  Tiroaeirte*

M.C.D. 2022


